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A D T S B T E I O I A O I I C I A L 

Lft* leye», ordenas y anuncio* «jue hayan •»«> inwirlars» ni 
•o» B O L S T U Í S o r ic iALt* »• han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo eonrfucio pasaran á lo* f-dilore» de 
lo* mencionado* periódico;». 

(Hrtf órdtn i* 6 it Abrildt IS39.) 

Se publica tcdos los dias. excepto los domingos. 

I Paraos » t S C S C R I C I O S . — E n « l a capital, llevado a domicilio, 2 450 peseus men
suales anticipada*; fu.'ra de ella 3'5U al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y 

;2S'5Ú por Un ano.—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del j 
I Kt. L I T I S , ptaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- <; 
( ta a I . Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— J 

ADVMftTSSOIA EDITORIAL. 

¡¡ Un número suelto, 50 céntimos de peseu. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las Q C E 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente* 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de insereion. 

rar te olicial. 

PRESIDENCIA C E l CONSEJO DE MINISTROS. 

civil. 

SS. MM. el R e y D. Alfonso y la 
R e i n a Doña María Cristina 'Q. I ) . * G.) 
continúan cu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serraa. Sra. Princesa do Asturias v 
SS. AA. R R . las Infantas Doña María I S A 

bel, Doña Mana dé la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Vigilancia.— Xeyjciada 3.° 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y demás depen
dientes de mi aritoridad. faciliten al Jefe 
de la Comisión Militar. Capitán de Ksta-
di. Mayor D. Félix Zuluaga, en los traba
jos de itinerarios f[ue van á practicar en 
el presente mes, cuantos auxilios y datos 
les reclame para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Madrid 9 do Mayo <1<- 1882, = Kl 
Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

2t» Alvaro Fernandez Diaz 

27 Domingo Martínez Agramontc. 
2S .losé Cayarga Martínez 

Comisión provincial 

Stsi ••> fíe 27 de Marzo d L882. 

Abierta la sesión á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
con asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serautes y Narbon, se lee y aprueba el 
acta de la anterior .... ... 

Ocupándose la Comisión di; las operaciouca del ingreso en caja de los mozos del 
actual reemplazo. B E obtiene el resultado siguiente: 

N Ü M K R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Hospital. 

1 Juan Molina Lacasa . . . 

2 Luis María Alv¡irez Fernandez . . . . 

1 Victoriano Lamata y Tortosa 

4 Andrés Rueda y Muñoz 
5 Félix Ramos Balseiro 
6 Julio Z-inon ySolÍ9 
7 Benito Delgado Malagon 

S Lucio Garces Cuadrado 
9 Manuel Valle Magadan 

10 Jesús Ramos y García 
11 Federico Gutiérrez Escobar 
12 Fulgencio Vilnr y Bcrmudez. 

13 Antonio Rodríguez Carroona 

14 Manuel San Martin y Robles 
l o Casimiro Ibaftez Perruca 
16 Benito Ajenjo Vivar 
17 José González Salazar. 

IS Diego Galán Antonio 
t9 Antonio Casas y Gal lan . . 
20 Sabino Gurrero* 
21 Antonio Pérez y Mauricio . . . 
22 Maximino Ramírez Lao Jeras. 

23 Felipe Riesgo Mazon , 

24 Nemesio Arroyo Vázquez . . . 
25 jysé Fernandez G*rcia 

Ingresa en caja para activo. 
Redime. Ingresa e » caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Exceptuado por la Comisión continuando el fallo 

de l distrito. logren e » caja como recluta d i s p o 
nible sólo para caso de guerra. 

Ídem id . id. id. 
Mem id. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado por la.Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para C I J>O de guerra. 

Pendiente" |K>r enfermo. 
Cubre plaza para activo. 
Ingresa en caja para activo. 
Hcm id. id. 
Redime. Ingresa en cija como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Exceptúa lo por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de euerra. 

Ingresa en caja pan activo con recurso pendiente. 
Cubre plaza para activo. 
lncresaen caja para activo. 
Exceptúalo por ta '.'omisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Prófugo. 
Ingresa en caja para activo. Útil condicional, 
ídem »d. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Ídem i i . id. 
ídem id. id. 

- i . 
29 Eleutcrio Alonso Garrido 

Exceptuado pur la Comisión confirmando el f i l i o 
del distrito. Ingresa.en caja como recluta d ispo-
nibio sólo para caso de guerra. 

Prófugo. 
Ta l la , P a l o . Iugi'•/s.t en caja como recluta d ispo

nible sólo para caso do guerra. 
Oficíese al decano de la Beneficencia provincial 

para que remita certificación acerca déoste i n 
teresado. 

3li Carlos Donato Tomas González 
Huerta Pendiente de ingreso en Sevi l la. 

M \ntonio García Salmón . ' . . Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
32 Í>idro Ramírez Falencia Exceptuado por la Comisión confirmando el tallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para cas.» de guerra. 

33 Tomás Pastor Garríala Pendiente de presentación. 

34 Rebino Hernández Salamanca . . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fa l lo 
d-'l distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

35 Tomás Diaz Flores Exento por bailarse comprendido en la clase pr i 
mera del cuadro. 

36 Vicente Fernandez Cao Ingresa en caja para activo. 

37 Luis (iarcía Doroteo Ingresó en Alicante. 
:;s Patdo Sacristán Goman . • Ingresa en cija para activo con recurso pendiente. 
39 Vicente Gómez García Ingresa id. id. id. 

40 Juan A lonso Muñoz Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

II José Manuel Pizarro Naranjo ídem id. id. id. 
42 José París y Mas . . . . Oficíese al Sr. Gobernador de Gerona á fin de q u e 

sea reconocido y tallado ante aquella Comisión 
provincial. 

43 Ginés Esclapes Pérez. lngreM en caja pira activo con recurso pendiente. 
44 Vicente Losada Carrasco ídem id. Id. útil condicional. 
45 Antonio Aranaz Quetglar Cubre plaza para activo. 
46 Antonio Teruel Esteban Ingresa en caja para activo. 
47 Justo de la Fuente Ort iz . . Cubre p lnn pan activo. 
4S Lorenzo Román Ingresa en caja para activo. 
49 José Santa Colutna y Celda Idera id. id. útil condicional. 
. "> ' L.UÍ3 Sandio Brunct Ídem id. i d . 
51 Joaquín Rebosido Andnde . ídem id. id . 
52 José Nadal May Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
W.\ Francisco Muñoz Illana Cubre plaza pan activo, 
54 León Cerradas ¿Somolinos Excluido por haber sorteado en Gascueña. 
55 Federico Pajares Calderón Redie.e. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
M Francisco Marchante Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta disponi
ble sólo para caso de guerra. 

lusrcKi en cjjfc para activo. 
firmando el fallo 

57 Emilio López Sanr ^ 
5b Adrián A roca-San til Una. 

59 Severo Sánchez Martin 
60 Joaquín Manjon Alcubilla 
$1 Julián Orteg» Rubio. 
69 Carmelo Martin Rosales . . . 

U3 García de García v García 

04 Gregorio Fetnenia Chinchón 

ño Ricardo Marquina Marchon. 

66 Andrés Peche Rubí 
t>7 Eugenio Ibañez Cobos . . . 
BS Diego Antón García 

69 Marcelino de Lucas Cesma. 
7" Nicolás Casabella y Fresno. 
71 Anselmo Kad y Tisset 

72 Martin Garcia'y García . . 

73 Ramón González Guirao. 

Exceptuado, ppr la Comisión confirmando el 
del distrito. Ingres* en caja como recluta disponi
ble sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. 
Cubre plaza para activo. 
Ingresa en c q i para activo con recurso pendiente. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en cija como recluta dispo
nible sólo para.casp de guerra. 

Inútil. Ingresa en caja cerno recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Pendiente de filiación. 
Inuresa en caja pira activo. 
Oficíese al Sr. Gobernador para que lo presente á 

ser reconocido y tallado. 
ingresa en caja pura activo. 
Cubre pl..za para activo. 
Ingresa en caja pan activo útil condicional. 
Tal la, P530. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja para activo cou recurso pendiente. 

file:///ntonio
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74 Anselmo Aguado y Moreno Pendiente de presentación. 
75 Romualdo Blasco Hcrce Cubre plaza para activo. 
76 Antonio Suarcz Monteleon Pendiente de curación. 
77 .T<>¿ Tri l los Serr ¡no. . . . . . . . Ingresa en caja para activo útil condicional. 

78 Nicolás Rodríguez Figueroa Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

79 .'osé Martínez de la Peña Ingresa en caja para activo. 
80 Ramón Moja Martínez Pendiente de curación. 
81 Santos Montalvo y Fernandez, , . . Exento como comprendido en la clase primera del 

„ cuadro. 
82 Manuel Corral y Maiza " . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. , y * ^ ? * ~ 

83 Faustino Vicente Alcolea Ingresa en caja para activo. 
84 Tomás Cerezo Parra Ídem id. id. id 
85 Vicente S;>r.z Pctrnlanda Pendiente de formi.cion de expediente. 
86 Gregorio José Save y Martin Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
87 Manuel Fernandez García Ingresa en caja para activo. 
88 Eduardo Lacasa García Ídem id. id. 
89 Francisco Yicuegas y Manrique.. Ingresó en Guadalajara. 

90 Rafael Gallct y García Ingresa en caja para activo. 
91 Agustín Zuluera Or t i z . . . . Ídem Id, id. 
92 Alfredo Pérez Ibañcz Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
93 Eduardo Yañez Carballes ídem id. para id. 
94 Fructuoso Atienza Dorado Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

1 del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

9ü Rafael Cirilo Ruiz Marquina Oficíese al Sr. Gobernador interesando la presenta
ción de este mozo que se halla preso en la cár
cel de Villa. 

96 Ulpiano Fernandez López Ingresa en caja para activo útil condicional. 
97 Eduardo Pérez Gamazo ídem id id. 
98 Segundo Primo Sánchez Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

só;o para caso de guerra. 
99 Casimiro Ramos García Ingresa en caja para activo. 

100 Antonio Romero Pascual Oficíese al Sr. Gobernador de Córdoba á fin de que 
le presente ante la Comisión á ser reconocido y 
v 11 liado. 

101 Leandro Gómez López Exento por corto de talla. 
102 Carlos María Diaz Valero Pendiente por enfermo. 
103 José Sobrino Ramírez.. . . . . . Ingresa en caja para activo. 
104 Teodoro Ruiz Hiniesta y González. Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
105 Antonio Rodríguez Blasco Ingresa en caja para activo. 
106 Adelardo Hernández Colon Redime. Ingresa en cija como recluta disponible 

para sólo caso de guerra. 
107 Francisco de Rute y Martagarcía.. Cubre plaza para activo. 
108 José Pérez Torrijos*. Ingresa en caja para activo. 
109 Manuel Graell y Moles Ídem id. id. 
110 Eugenio Casanoves Espí Exceptuado por la Comis ión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa cu caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

111 Antonio Minuesa v Párraga Ingresa en caja para activo. 
112 Francisco Ortcgo Tc l l i do Cubre plaza para id. 
113 Ramón del Castillo Miranda Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
111 Francisco Pastoriza Martínez Talla, 1 '540. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra. 
115 Ildefonso Elvira Rincón. Ingresa en caja para activo. 
116 Antonio Capdevila Sabugo Talla, 1*500. ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra. 
117 Tomás García Povedano Ingresa en caja para activo. 
118 Blas Rodríguez y Vil lo Ídem id. i d . 
119 Tibureio Soria Carralero Ídem id. id. 
120 Sebastian Serrano Ginés Í d em id. i 1 Út i l condicional con recurso pendiente. 
121 José Florcz Astrain Cubre plaza para activo. 
122 Manuel Murillo Labajos Ingresa en cija ¡d. id. 
123 Lucio Carrasco González Ídem id. i I. con recurso pendiente. 
124 Arturo Ramos Barreda Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del d is t r i to . Ingresa en caja como recluta dispo
nible só lo para caso de guerra. 

125 Manuel Noalcs Mucira Pendiente como procesado. 
126 Antonio Nuevo Blanco Oficíese al Sr. Gobernador para su presentación. 
127 Modesto de las Mosas y Doval . . . . Ingresa en caja para activ> 
128 Eleutcrio Cubillo Alvarez. . . . . . . . Ídem id. id. con recurso pendiente. 
129 Miguel Elgucro Palos Pendiente de presentación. 
130 Federico Castellar Losada Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso do guerra. 
131 Joaquín García Sierra Pendiente de curación. 
132 Hilario Sánchez López Ingresa en caja para activo. 
133 José Sánchez Rivero Ídem id. id. id. 
1:{4 Mar iano G..n/.alez Diaz ídem id. id. id. 
135 Gregorio Calvo Martínez Pendiente de curación. 
136 Francisco López Boniíaz Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
137 Nicolás Incógnito Taramona Cubre plaza para activo. 
138 Leopoldo Portillo Cabrones Ídem id. id. 
139 Mariano Medialdea Yaguado Ingresa en caja para activo. 
140 Justo Muñiz Rio Tal la, 1*525. Ingresa en caja como recluta dispo

nible sólo para caso de guerra. 
141 Julián Jiménez Hernández Cubie plaza para activo. 
142 Mariano Heredero Sant iago . . ' . . . . . Exento por corto de talla. 
143 Francisco Illeseas Gil Ingresa en caja para activo. 
144 Martin Chazarra Pescuezo Exceptúalo por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

145 Antonio Anglada Rojas Pendiente de presentación. 
146 José María Adán. Cubre plaza para activo. 
147 Vicente Pascual Salamanca. . . . . . . . Tal la, 1*510. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para ciso de guerra. 
14S Emilio Librado Ligero Ingresa eu caja para activo. Útil condicional. 
149 Anselmo Ruiz Fernandez Cubre plaza para activo. 
150 Manuel Portillo Cabrancs ídem id. id. 
151 Juan González Re Idan Pendiente por enfermo. 
152 Francisco Ramos Fernandez Prófugo. 
153 Laureano García Rueda Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
154 Francisco Martin Abad Insrresa en caja p.<ra activo. 
155 Severiano GuruuieU V i l l a rc jo . . . . Exceptuado por la Comineo confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para" ca«o de guerra. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

156 Florencio Martin Lendiner Pendiente de presentación. 
157 Francisco Navarro Mario Cubre plaza para activo. 
15$ José García lbañez Ídem id. id. ¡d. 
159 Ismael Fernandez Robles ídem id. id. id. 
160 Manuel Suarcz Arias , Ingresa en caja para activo. 
161 Benito Euscbio Revuelta Exento pur corto de billa. 
162 Francisco Alcaraz Sirvent Ingresa en caja para activo. 
163 Santiago Expósito Lara. Cubre plaza para id. 
164 Jos- González Fernandez Ingresa en caja para id. 
165 Rogelio García y García ídem id. id. . K 
106 Manuel Romero Romero Exento por corto de talla. 
107 .1 M a n a Santihañez Tejero Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
163 LuisSanchez Guzman Cubre plaza para activo. 
W(§ Matías Fragua Diaz Ingresa en caja para activo. 
170 hnrique Santos Sánchez ídem id. id. id. 
171 Agustín Sánchez Manzano Exento por corto de talla. 
172 Manuel llovía Candell Talla, 1'535. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra. 
173 Antonio Lcpez Alba Pendiente de filiación. 
174 Ildefonso Esteban Andino Pendiente por enfermo. 
175 Francisco Armiño Escamilla Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
176 Sebastian Pérez Orria Rodríguez.. Ingresó en Ciudad Real. 
177 Felipe Gutiérrez Gómez Ingresa en caja para activo con recurso pendiente 

178 Luis Inguanzo Martínez Ídem id. id. útil condicional. 

179 José García Uiaz Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

ISO José Martínez Ramos Ingresa en caja para activo con recurso pendiente 
181 Vicente López Caries Oficíese al Sr. Juez del distrito de la Inclusa á fin 

de que lo presente. 
182 Pedro José Carmelo Girón y Blan

co Ingresa en caja para activo. 
183 Rafael García Adán Pendiente de curación. 
181 Benito Fresneda Cristóbal Ingresa en caja para activo. 
1S5 Mi-uel de la Cruz Cubre plaza para id. 
186 Emilio Ladrón de Cegama Pendiente por enfermo. 
187 Juan Collado Agudo Ingresa en caja para activo. 
158 Luis Carvajal Alvarez Cubre plaza para id. 
189 Joaquín Mota Morales Ingresa en caja para activo. 
lí)(i Francisco Navas Gutiérrez Ídem id. id. 
191 l'cdro Panero v Alonso... Pendiente de ingreso. 
192 Eduardo Gómez Llombat Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

193 Joéé L W i a s Fernandez Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 
194 Carlos Pedro Tol lcdo Ferrcr ídem id. id. id. 
195 Francisco Taimada T/OribiO Ídem id. id. id. 
1% Olegario de las Horas Rincón Ingresa id. id. 
197 Rafael Simón Zontno Pendiente de curación. 
198 Enrique González Arroyo Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
109 Lino Hernández Aravaca Ingresa en caja para activo. 
200 Manuel Guerrero Cámara.. Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
201 Luis Frcssé y Escudero Excluido por no tener la edad. 
202 José Goya Ben i ta Ingresa en caja para activo. 
203 Francisco Mateo Estúñiga Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta d i spo 
nible sólo para caso de guerra. 

201 Robustiano Turón Espó Ingresa en caja para activo. 
205 Manue l (Jarcia Navas Exento por corto de talla. 
206 Luis Gastessi Marqués ídem id. id. 
2<>7 César Martin Lujan Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

208 José Otero Hernández Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible solo 
para casó de guerra. 

209 Manuel Vicente Motos Vázquez . . . lngre«n en caja t-ara activo. 
210 Lúeas Sacz lbañez . . Reclámese filiación. 
211 Francisco Espinosa Bailón Inútil. Ingresa en caja como recluta disponiblr 

sólo para caso de guerra. 
212 Baldomcro Cuchillos Lujan Pendiente de curación. 
213 Pío San José Exento por corto de talla. 
214 Ramón Salgado Alvarez Cubre plaza como recluta disponible. 
215 Fidel Jiménez Bonar Ingresa en caja como id. id. 
21b" Juan Antonio Herreros Ídem id. como id. id. 
217 Francisco Mitrin Villanueva. Ídem id. como id. id. 
2IS Mar i ano Nieto Cuadrado ídem id. como id. id. 
219 Pedro Eduardo de Sóvejano López. Cubre plaza como id. id. 
220 Regino Sallen y González Inútil. Ingresa en caja como id. id. sólo para 

caso de guerra. 
221 Francisco Iglesias Angelinas Ingresa en caj\ como recluta disponible. 
222 Antonio Cocllo López Ídem id. como id. id. 
223 Facundo Millan Escalante Inútil. ídem id. como id. sólo para caso de guerra. 
224 Antonio Martínez Sánchez. . . Ingresa en caja como recluta disponible. 
225 Juan de la Osa Pérez ' Idém id. como id. id. 
226 Antonio Puch Alvarez Pendiente de ingreso. 
227 Manuel Sánchez Beltran Ídem id. como id. td. 
228 José González González Exceptuado, contorme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

229 Luis Segovia Doblado Ingresa en caja como recluta disponible. 
230 Juan Juano Cruz Cubre plaza como recluta disponible. 
231 Vicente Caramelo Pérez Prófugo. 
232 Cayetano Prieto Gabaldon Ingresa en caja como recluta disponible. 
233 Mamerto López López ídem id. como id. id. 
234 Félix Castell Tr i l lo Ídem id. como id. id. 
235 Hilarión Vargas Guriel . . Cubre plaza como recluta disponible. 
236 Enrique Rodríguez Fernandez Ingresa en caja como id. id. 
237 Bernardino Aguirre Huerta Pendiente «le ingreso. 
238 Nicomedcs Esteban Salanata Cubre plaza como recluta disponible. 
239 Andrés Clemente Al puente Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso ae 
guerra. 

240 Pablo Sangüesa Hcrranz Ingresa en c ja como recluta disponible. 
241 Pascual Lasala Alastrucll ídem id. como id. id. 
242 Manuel Saez G a l o . . . ídem id. coma id. id. 
24:J. Joaquín Baena González Inútil. Ingresa en caja como id. id. solo para cas«. 

de guerra. 
244 Euriquc Batres Muñoz Pendiente por enfermo. 
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245 Manuel Risueño García Tal la, 1*525 milímetros. Ingresa en caja como re
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

94R Antonio López Laredo Ingresa en caja como recluta disponible. 
247 Pcftfó Herreros Juan Ídem id. como id. id. 
218 Esteban Ortiz Lujan Exceptuado conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

249 Blas Rodríguez Molina Ingresa en caja como recluta disponible. 
250 Clemente Gutiérrez Abalo Pendiente de ingreso, 
251 Sebastian Meroño Expósito Ingresa en caja como recluta disponible. 
252 Pedro Pérez Moreno ídem id. como id. id. 
253 Joaquín de la Torre Ors Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso 
de guerra. 

254 Rafael Ondazo Castro Ingresa en caja como recluta disponible. 
255 Enrique García de la Torre ídem id. como id id. 
2ñ-; Melquíades Aguirre Garmendia... ídem id. como id. id. 
257 Zacarías Martin Pedraza Inútil. ídem id. como id. id. sólo para caso de 

guerra. 
25S Eusebio Langa Muñoz Exceptuado, conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para"caso de 
guerra. 

250 Juan de la Cruz Ruiz ídem id. id. 
260 Fabián Quintero y López.. Cubre plaza como recluta disponible. 
261 Urbano Villareal* Rico Ingresa en caja como id. id. 
202 Juan do la Cruz Ramírez Rodrigo. ídem id. como id i l . 
26H Faustino Hidalgo Cahon Ídem id. como id. id. 
264 Acustin Cerrillo García ídem id. como id. id. 
265 Ramiro Corrale* Gómez ídem id. como id id . 
266 Fermín Urucña S á n c h e z . . . . . . . . . ídem id . como id . id 
2<;7 Francisco de la Iglesia Expósito.. . Pendiente de ingreso. 
268 José María Fernandez Quintana . Ingresa en caja como recluta disponible. 
269 Manuel Arnaiz Ortiz Exceptuado conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para cuso de 
guerra. 

270 Eloy Pinto Ledesma. Cu ore plaza como recluta disponible. 
271 Esteban Yañcz Triguero Ingresa en caja como id. id. 
272 Adolfo Mamolar Martin Exceptuado conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

273 Diego María Fcito Gómez Ingresa en caja como recluta disponible. 
271 Fidel Moreno García ídem id. como id. id. 
275 Joaquín Fernandez González . . . . Exceptuado conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

276 Manuel Arnal Menendez Ingresa en caja como recluta disponible. 
277 ('ailos San Pedro Rozalcn Ídem id. como id. id. 
278 Benito Puerta Fernandez . . . . . . . ídem id. como id. id. 
279 Luis de la Torre Tobí Ídem id. como id. id. 
280 José Aparicio Ahrtincz ídem id. como id. id. 
281 Francisco Vega Bcrmudez ídem id. como id. id . 
282 Pedro Carretero Rico Ídem id. como id. i d . 
283 Julio Rodrigue/. Fuentes Ídem id. como id. id 
281 Joaquín Rodrigue/. Morcillo Excluido por haber fallecido 
285 Santos Malo Maldonado Ingresa en caja como recluta disponible. 
2Sr, Luis León l'el¿.-do ídem id. cosno id. id. 
287 Felipe Rodríguez Montero ídem id. o rno id. id. 
288 Miguel Bcnavento María ídem id. como id. id 
289 Juan Moreno Conde ídem id. como id. id. 
29t> Federico Valverde Pelacz ídem id. como id. id. 
291 José Espinosa Arranz Pendiente de ingreso. 
292 Federico Guijarro López Cubre plaz* como recluta disponible. 
293 Ramón Matran Moreno Ingresa en caja como id. id. 
2til Hermenegildo Llórente Motimo.. ídem id. como id. id. 
2*-*r» .vndrés Fernandez Segovia ídem Id. como id. id. 
2 % Junn Pérez Kustcr Pendiente de ingreso. 
297 José Ochando Baldier Ingresa en caja como recluta disponible. 
298 Felipe María de San Segundo . . . . Ídem id. como id. id. 
299 Candido Villarrcal He-nandcz. . . . Ídem id. como id. id. 
300 Ceferino Ayuno Ancheta Pendiente de presentación. 
301 Emilio Llusia Oso Ingresa en ca;a como recluta disponible. 
302 Enrique González Uclgadt Ideo» id. como id. id. 
303 Manuel C I ^ c a Manzaneque ídem id. como id. id. 
304 Modesto Romo Rodríguez Ídem id. como id. id. 
305 José Aranda Martínez ídem id. como id. id. 
306 Manuel Rey Iglesias Pendiente de filiación. Reclámese. 
307 Juan Ilorr.mz Barrios Ingresa en caja como recluta disponible. 
30S Alfredo Calvo Antón Ingresa id. como id. 
309 Manuel García Trensado.. Ídem id. como id. id. 
310 Francisco de la Fuente Ruiz Ídem id. como id. id. útil condicional. 
311 José Cuadros Novoa ídem id. como id. id. 
312 José María Monreal Harra Pendiente de ingreso. 
313 . l o s é Caballero Alandez Ingresa en caia como recluta disponible. 
314 Julián Sánchez Martin Pendiente de ingreso. 
315 Carlos Sánchez Pérez Ingresa en caja como id. id. 
316 Manuel Garrido Morales Cubre plaza como id. id. 
317 Mariano Sobrino Rodríguez Ingresa en caja como id. id. 
3lS Ramón Jiménez Más Cubre plaza como id. id. 
319 Gonzalo Méndez de Ansótegui . . . . Ingresa en caja como id. id. 
320 Ramón María Castañeira y P o l . . . . Ídem id. como id. id. 
321 Manuel Bueno y Dávila Ídem id. como id. id. 
322 Anael Medina Melgarejo ídem id. como id. id. 
323 Rufino Kequejo Pérez." Ídem id. como id. id. 
« « Vicente García Abejar. Ídem id. como id. id. 
«25 Rh fací Ronde ros Pereisa ídem id. como id. id. 
326 Arturo González Aranvile Mem id. como id. id. 
327 Cipriano Guerra Arranz Pendiente de ingreso. 
¿28 Domingo Sevilla Rodero Ingresa en caja como recluta disponible. 
0*8 Remigio Zavala Chepa Ídem id. como id. id. 
^30 Antonio Jinesta García. ídem id. como id. id. 
331 Alfonso Molina Cabal lero. . . ídem id. como id. id. 
33l Rafael Corcuera Arguel les Pendiente de ingreso. 

¡Santa María de la Alameda. 
1 Antonio Sintos Alfonso Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
2 Vicente Rodriguez Jiménez Exceptuólo por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

,n ***lt' r i*»n 
3 Pedro Aparicio Herranz La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado. Ingresa en caja para ac
tivo. 

4 Leandro García Benito Talla, l'rtfñ milímetros. Ingresa en caja como r e 
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

5 Ceferino Soriano Jiménez Exceptuado, conforme con el Ayuntamiento. Ingre
sa en caja como recluta disponible sólo para caso 
de guerra. 

6 Felipe García Soriano. ídem id. id. id. 
7 Pedro Martin y Martin Ingresa en c a j3 para activo. 

Hospicio. 
125 Miguel Antonio Martínez Morales. Entiéndase su ingreso con recurso pendiente. 

Valdemoro. 
19 Camilo Saez Pinto Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 

Audiencia. 
31 Eleuterio Ugena Labrandero . . . . . . Redime. Pasa de activo á recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
112 Bernardo Castañeda Pérez ídem id. id. id. 
135 Juan Fernandez y Fernandez . . . . . ídem id. id. id. 

4 Enrique Fernandez Martínez ídem id. id. id. 

Centro. 
15 Hermilo Vindel y Salazar Redime. Pasa de activo á recluti disponible sólo 

para caso de guerra. 

Congreso. 
31 Saiostiano Quintana Diaz Redime. Pasa de activo a recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 

Áudienciu. 
179 Gabino Moreno Colmenar Ingresa en caja como recluta disponible. 

Hospicio. 
251 Teodoro Legido La Comisión, revocando el fallo del distrito, le de

clara soldado. Ingresa en caja como recluta dis
ponible. 

Q U I N T O S D E O T R A S P R U Y I M 1 AS. 

Jaén.—Siles. 
Antonio Quero Cuellar Ingresa en caja para activo. 

Córdoba.—Monto ro. 
Bartolomé Cerro Llórente Ingresa en caja para activo. Útil condicional. 

Burgos.—V aldecondes. 
Manuel Hormaechea Llórente Redime. Entiéndase su ingreso como recluta dis

ponible sólo para caso de guerra. 

Salamanca.—Cantalapiedra. 
Luis Al lu y Crespo. Redime. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 

Y no habiendo otros asuntos de que traütr. se le\antó la sesión, de que c e r t i f i c o . = 
E l Vicepresidente, Dionisio de R e v u e l t a . = E 1 Secretario, Cami lo Pozz i . 

¿ V I S Ó . 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, so saca 
a pública licitación por administración 
el suministro de pastas para el consumo 
de los establecimientos de Beneficencia 
provincial hasta tanto que la citada Cor
poración apruebe nueva subasta: debien
do tener lugar dicha licitación el dia 13 
del corriente, en la Dirección del Hospi
tal de San Juan de Dios, á las cinco de 
su tarde, ante la Junta de Sres. Directo
res é Interventores de los referidos esta
blecimientos; no admitiéndose proposicio
nes que no estén ajustadas al modelo que 
estará de manifiesto en la Contaduría del 
mismo, reservándose el derecho de acep
tar ninguna proposición si el precio no 
le conviniere. 

Madrid 8 de Mayo de 1882. 

Ayuntamientos. 
C o l m e n a r D E Ore ja . 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y adjuntos se celebrará subasta 
pública el dia 18 de este mes. á las ouce, 
en la casa consistorial, para arrendar la 
cobranza de derechos durante el año de 
1882 á 83 de las especies de consumo 

de esta villa, con venta libre, bajo el tipo 
de 29.658 pesetas para el Tesoro, con 
más el recargo municipal de 70 por 100. 

El pliego de condiciones puede exa
minarse en la Secretaría del Ayunta
miento, donde se encuentra de mani
fiesto. 

Colmenar de Oreja 5 de Mayo de 

1882.=E1 Alcalde, Isidoro González. 

Ü a g a n z o . 
El proyecto de presupuesto ordinario 

que ha de regir durante el ejercicio de 
1882 á 83 se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 15 dias. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que las personas que quie
ran puedan examinarle y formular con
tra el mismo las quejas que sean de ha
cer en justicia durante el período de su 
exposición. 

Daganzo de Arriba 5 de Mavo de 
1882.=El Alcalde, Dámaso Godin.* 

Guadallx. 
El proyecto de presupuesto muuicpal 

de esta villa para el segundo semestre del 
corriente año económico y el ordinario 
para el ejercicio de 1882 á 83, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias con*el objeto de atender 
á las reclamaciones que se presenten. 



Jueves l l de Mayo de 1882. 

Guadalix 24 de Abri l de 1882.= 
Ángel Alonso. 

l l o i t : i l c / a . 

Kl proyecto de presupuesto de este 
distrito municipal para el próximo año de 
1882 á 1883, aprobado por este Ayunta
miento, previa censura delSiqdico, queda 
expuesto al público por términode 15 dias, 
:í contar desde la fecha, en la Secretaría 
de e>ta Municipalidad. 

Hortaleza i.° de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

Es corúa del original que se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su in
serción, en .el BOLETÍN de la provincia.= 
Antonio López. 

M e j o r a d a del Jaropo. 

Se ha.la terminado y expuesto al pú" 
blico en la Secretaría de este Ayunta" 
miento por el término de ocho dias e» 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
segundo semestre del año económico de 
1881-82, con el fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes á quienes 
interese y po 1er formular las reclama
ciones que contra el mismo hubiere lu
gar; en la inteligencia de que transcurri
do dicho termino no se oirá ninguna. 

Mejorada del Campo 4 de Slayo de 
1882. = El Alcalde interino, Gregorio 
García Cuesta. 

l ' avar r r r iu la . 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial de esta población, correspon
diente al segundo semestre del actual 
año económico, formado y terminado en 
este dia, queda expuesto al público por 
término de ocho dias para que toda per
sona contribuyente, así vecina como fo
rastera, interponga las reclamaciones que 
crea procedentes, pues pasados no se ad
mitirá ninguna. 

Navacerrada 1.° de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, Mariano de la Rubia. 

den la correspondiente publicidad al pre-
senté. 

Villamanta 3 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde. Francisco Muñoz. 

• Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Sección 1.a—Negociado 3." 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 28 del corriente para adqui
rir en pública licitación las herramientas 
y material quesea necesario mensualmen-
te para los desmontes que faltan ejecutar 
en los terrenos de la nueva cárcel de esta 
Corte, con arreglo al pliego de condicio
nes que ácontinuacion se inserta, median
te no haberse presentado postor alguno 
en la primera subasta intentada al efecto 
en 25 del actual, ha dispuesto se anun
cie la segunda subasta, que tendrá lugar 
el dia 20 de Mayo próximo, á las dos en 
punto de su tarde, bajo mi presidencia ó 
funcionario que delegue al efecto. 

Madrid 29 de Abril de 1882.=K1 Di
rector general. Ángel Mansi. 

Kl apéndice al amillaratniento que ha 
de servir de base para la derrama <lc la 
Contribución territorial de esta localidad 
para el próximo año económico de 1882 
:i 18S3 en esta población, se halla termi
nado v de manifiesto al público por tér
mino ile 15 dias para oir las reclamacio
nes que se tengan por conveniente, pues 
pasados no serán fijadas. 

Navacerrada y Mayo 2 de 1882 = E 1 
Alcalde, Mariano de la Rubia. 

Pinto. 
La matricula del subsidio industrial y 

de comercio, formada para el próximo año 
económico de 1882 á ÍÜ83, se halla ter
minada y expuesta al público en la Secre 
taria de este Ayuntamiento ñor término 
de ocho dias, á coutar desde la fecha, pa
ra oir redamaciones, pasados los cuales 
no se admitirán las que se presenten. 

Pinto 8 de Mayo de 188¿.=E1 A leal 
de. Tomás Pareja.=K1 Secretario interi
no, Julián López Cadenas. 

Ya ldemor i l l o 

El ropartimjcntqdejá contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería de esta \illa. 
correspondiente a4 segwfdo semestre del 
actual año económico, so halla expuesto 
al público on la Secretaría de este Ayun
tamiento por término «le ocho dias para 
oir reclaraaciones; en la inteligeueiu de 
que transcurrido dicho ]dazono se admiti
rá ninguna. .. | - u I 

ValdemoriUo £ deslavo de 1882.= 
El Alcalde. Eugenio Aguilar. . 

Yillaninitth. 

ft 
de 
de 

El apéndice al amilíaramientp de 
riqueza pública de esta villa pjftS b¡* 
servir de base para el repartimiento 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, corresTÍondfente-al año econó 
mico de 18>2 á 1883, se halla terminado 
y expuesto al público en lá Secretaria de 
esfe Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir reclamaciones, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

S" ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarnero, Villanueva de Pera-
es, Villamautilla y Aldea del Fresno 

Pliego de condiciones jaira la adquisición 
en pública su das la de las herramientas 
y material qn» sea necesario mensual-
mente pura los desmontes que faltan (je-
cntar en los tirrenos de la Siueva cár
cel de esta C»rte. 
I . " Se saca á pública subasta la con

trita del suministro mensual de las varas, 
pinas, rayos y madera necesaria para la 
recomposición de los volquetes que se em
plean en los desmontes, así como todo el 
hierro en llantas y barras necesarias al 
mismo objeto, y toda la herramienta de 
hierro, recalzo y compostura de la misma 
hasta la terminación de los desmontes. 

2." Kl contratista secompromete a en
tregar á las 48 horas de hecho un pedido 
el número de herramientas de lá «-lase y 
condiciones que se le pidan, dándolas per
fectamente astilladas y en disposición de 
servir inmediatamente. 

3." Igualmente será de su cuenta la 
aguzadura y recalzo de la herramienta de 
hierro que deberá entregarse corriente 
dentro de las 24 horas de habérsele remi
tido tiara su recomposición. 

4. El recalzo de aros de volquetes y 
su colocación se efectuará en término de 
las mismas 48 horas marcadas para la 
entrega de herramienta, siendo de su 
cuenta el transporte de la obra al taller y 
viceversa. 

5.a La clase de herramienta que se 
emplea en los desmontes es la siguiente: 
•zapapicos, alcotanas grandes, palas y 
azadones en la forma y dimensiones en 
un todo iguales á los modelos que se ha
llan de manifiesto, asi como las carretillas 
y \ olquetes, cuyas pinas, rayos y aros 
serán en un todo iguales á los que hoy 
están en uso. 

6." Igualmonte suministrará el con
tratista las herramientas de taller que 
sean necesarias para los replanteos, como 
azuelas, sierras, plomadas v cuerdas de 
atirantar, escuadra* y niveles queso le 
pidan, los cules por su escasa importan
cia se abonarán á los precios corrientes 
que tengan en el mercado. 

7. a El gasto por término medio que 
se baleáis como indispensable ¡ara las 
obras mensualmonto es el de 500 pesetas, 
sin que con esto so quieradecir que se haya 
de gastar precisamente esta cantidad en 
eada mes. sino que por el eonrrano, en 
tinos uieses el pedido será nulo y en otros 
excederá en gran parte de estaeantidad. 
según los trabajos que 3e efectúen y el 
número de operarios que en ellos tomen 
parte. 

8. a El contratista deberá tener siem-
pre'dlspüesto el material necesario para 
dar cumplimiento, á los pedidos á fin de 
que no se interrumpan los trabajos. 

9.° El importe del suministro lo reci
birá el contratista par liquidaciones tri
mestrales, que le serán abonadas por la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, previa la preseutacion de la 
correspondiente cuenta justificada, con el 
conforme del primer Maestro Aparejador 
de las obras y el V . Q B.° del Arquitecto 
Dir-.ctor. 

10. E l precio que se abonará por cada 
una de las herramientas será con arre
g l o al s iguiente cuadro: 

Peseta». 

Por cada arroba de aro de volquete, 
colocado 1 

Ídem id. cañonera 2 
Ídem id. cubo de álamo negro, qon-

cluido • 
Ídem id. cello de cubo 
ídem id. recorte de uno de estos Uf25 
ídem id. lanza de álamo negro, co

locada 5 
Ídem id. limón 7 
Ídem id. telera 4 
ídem id. var.d 2<gj) 
Ídem id. barrote de costado 0*75 
Ídem id. astil y vara 0'35 
ídem id. pina, colocada l ' "5 
ídem id. rayo . . . . I 
Docenas de tabhs de 0*02 de la tierra. 10 
Por cada carretilla 18 
ídem id. rueda para id 4 
ídem id. alcutaua 3 
Mem id. zapapico 6 
I lem id. pata 4 
ídem id. azadón.. .• 6 
ídem id. t i lo de hierro en llanta 0'4S 
ídem id. rectt&Q de zapapico ó alcotana ,t'25 
ídem id. aguzadura 0MO 
ídem id. recalzo y aro de bo'.quete... 4 

11. N o se admitirá proposición a l 
guna que exceda de los precios marcados 
ó que varíe la clase .y calidad de las he r 
ramientas y materiales que se hallan de 
manifiesto. 

12. Para tomar parte en la subasta es 
condiciou indispensable ser vecino de es 
ta Corte y acompañar i la proposición la 
carta de pago que acredite haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.000 péselas cu metál ico, 
como fianza del cumplimiento del con
trato. 

13. Todas las proposiciones se pre
sentarán en pl iegos cerrados en los 10 
primeros minutos del acto de la subasta, 
que teudrá Jugaren el despacho del I lus -
trisimo Sr. Director general de Estab le 
cimientos penales el dia 20 dé M a y o pró -
x imo , á las dos de su tarde. 

14. Pasados los 10 minutos, empe
zará el acto de la subasta por la a]>ertura 
de los pl iegos en el orden con que hayan 
sido presentados, adjudicándose á la pro
posición más ventajosa, devolv iéndose las 
cartas de pago á los interesados cuyas 
proposiciones no hayan sido admit idas. 

15. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
sus autores por espacio de cinco minutos 
y por pujas á la llana. 

lü. Las proposiciones se ajustarán cu 
todo al adjunto modelo, no admitiéndose 
las que no cumplan o n este requisito. 

Madrid 29 de Abril de 1882.-«El D i 
rector genera l , Ánge l Mansi. 

Modelo de proposición. 
I) , vecino de esta Corto, en la ca

lle de , número , según cédula nú
mero que presento, hecho el depó
sito de 1.000 pesetas, se compromete 
á suministrar toda la herramienta y ma
terial de las érafcéS que se indican en el 
p l i ego de condiciones, con arreg lo á los 
precios s iguientes. ( Aqu í se marcará de 
una manera clara y explícita el precio á 
que se ha de sumiuistrar cada pieza ó 
herramienta de las marcadas en el cua
dro de precios.} 

Dirección general de Obras públicas. 

~~ Envirtud de lo dispuesto por Real or
den de 25 de Abril de 1882, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Mayo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la 2. a sección entre 
Carball ino y Cea, déla carretera de tercer 
orden de Rivadavia á Cea. por su presu
puesto de contrata de 224.847 pesetas 35 
céntimos. 

jLa subasta se celebrará, en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
deFomento, y en Orense ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exae-a-
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.300 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigjente3; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tas por la citada insrrueeion: siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de loa licitadores, siempre que no bajen 
de 1*10 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1882.»K1 Di
rector general, J. Ferreras. 

Modelo dñ proposichn. 

D. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Abril 
ultimo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la 2. a sección 
entre Cérbálliuo y Cea, de la carretera de 
tercer orden ¿le Kivadavia á Cea, se com
promete tomar, á su cargo la construcción 
de bis mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta cu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeuto 
k la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

limado 

Facultad de Medicina del Hospital 
Clínico. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir prodic iones para el lavado do 
ropas de este Hospital. Las ¡xirsonas que 
gusten presentar sus escritos para dicho 
servicio lo efectuaran en el intervalo de 
ocho dias, á contar desde el dia que apa
rezca este anuncio en el BOLFTTIN' OFICIAL 
de esta provincia, dirigiendo al Sr. Decano 
dicha propuesta bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias lectivos en la portería de la 
Facultad. 

La Junta de Catedráticos se reserva el 
derecho de aceptar la proposición que es
time más conveniente, asi como también 
el desecharlas todas si las conceptuase 

I inadmisibles. 
Madrid 8 de Mayo de 1882 = E l Di-

i rector, José Calvo. 

Sociedad de los ferro-carriles 
de Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

Los tenedores de obligaciones de i 
500 francos de <'-ta Sociedad podrán pre
sentar desde luego, acompañado de sus 
correspondientes facturas, el cai>on ven
cedero en 1." de Julio próximo. 

El pago se verificará desde el dia 1.a 

dele irado mesen los puntos siguientes: 
En Valencia: oficinas de lá Sociedad, 

establecidas en la estaciou de aquella 
ciudad. 

En Barcelona: D. Ángel J. Baixeras, 
FontaueJki. l>. principal. 

En Madrid: Excmo. Sr. Mar-pies de 
Campo, Recoletos. 14. 

Madrid •} de Mayo de 1882.=Por la 
Sociedad de los ferro-carriles de Alman
sa á Valencia y Tarragona, el Director 
gerente, Marqués de Campo. w 

MADRID, IdS: .—Imprenu J<1 Ho»plelo. 
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